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En Grasada, un m e s ............................................................... 1 ‘75 ptg.
fin el resto de la península y posesiones españolas dol N. de

Africa, un trimestre. (Pago an tic ipado)........................ 6 »
En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un

semestre. (Pago anticipado) . . . .  : ....................17‘50 »
En el extranjero, un semestre. (P8go anticipado) . . . .  20 »

D nticroR y A dministrador,

L U I S  S E C O  D E  L Ü C E N A .

Oficinas é Im pren ta , Á guila, 5 .

i r ^ S E J R G I O I V E S ,
A nuncios.—-Tarifa: 0 cents, peseta línea en la 4.a plana.—25 cents, en la 

3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).
E squelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 

la 4.a plana.—7'50, en la 3.a—30, en la 1.a (Pago anticipado). 
Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línoa á 

juicio del Director. (Pago anticipado.)

La cuestión del matadero.
Después  de  tantas  resistencias y de  tanto dis 

cu t i r  i n ú t i l m e n t e , e l a y u n t a m i e n t o h a  recono
cido q u e  no e r rábamos  al o p i n a r , e n  el balan
ce del 27 de abr i l  ú l t im o ,  que  la propos ición 
Alonso P ineda ,  debió ser  aprobada  sin vaci
laciones.  Efect ivamente,  en  el cabi ldo de 
ayer, cuyo r e sú m e n  mas  ade lan tes«  publ ica ,  
se acordó no esperar  d ic támen,  y s u p r i m i r  
los derechos q u e  percibe D. Carlos Tor res  
en aquel  es tablecimiento.

Hagamos  breve his tor ia  de la impor tan te  
cues t ión q u e  nos  ocupa.  Según parece,  uno  
de los antecesores  del interesado,  c om pró  al 
A yu n tam ien to ,  en 1807,  dos oficios que ,  por  
legí t ima herencia ,  recayeron en el Sr .  Tor res .  
Pos te r io rmen te ,  por  v i r t ud  de ley, se a n u l a 
ron  los oficios; el Sr. Torres  acudió al G o 
bierno,  á  fin de que  la indem niza ra ,  y el Go
b ie rno  h u b o  de resolver que  la c iudad  p a g a 
se esta indemnizac ión .  Capital izóla el A y u n 
tamiento  en 50000 reales;  cediéndose  2000 
p o r  el interesado,  hu b ie ro n  de queda r  en 
48000,  y el Municipio,  autor izó al Tor res  á 
perc ib i r  un  arbi t r io ,  cuya  extensión,  índole  
é impor tanc ia  no se  fijan en el contrato,  pero 
q u e  reviste el carác ter  de  in tereses q u e  de
venga la reterida su m a .  He aquí  el origen 
del arbi t r io  que  tanto se discute.

Ahora  bien:  el Gobierno,  en 13 de Octubre  
ú l t imo ,  publ icó  un  decreto para  es t i rpar  las 
dif icul tades q u e  opone  á  la  contra tac ión el 
defectuoso o rgan i smo de los mataderos ,  y, 
ent re  s u s  di sposiciones,  una  dice q u e  «la 
adminis t rac ión  no podrá  in te rveni r  para  n a 
da en los contratos  de carnes ,» y otra deciar  i 
«l ibre el ejercicio de es te  comercio,  sin tra
bas ni limitación alguna y sin otro gravamen 
que la contribución de subsidio con los recar • 
gos subsiguientes.»

Desde el ins tante  que  la Gacela publ icó  tal 
decreto,  se ha l laba  el Municipio en el d ebe r  
de r e formar  la adminis t rac ión  del Matadero 
y s u p r i m i r  todas sus  gabelas  y  exacciones ,  
exceptuando el a rbi t r io  munic ipa l  y el que  
d i rec tamente  cobra  la Hacienda:  el A y u n t a 
miento,  s in  embargo  no cum pl ió  su  deber  ni 
respetó la Ley, cosa q u e ,  en verdad,  no  nos 
ext raña .  Los derechos de oficiales, corte, r e 
ceptor ,  patente,  etc. seguían cobrándose  con 
inaudi ta  t ranqu i l idad ,  y  el Sr .  Tor res  perc i 
b iendo  s u  a rbi t r io  de l iqu idac ión ,  copia  y 
m a t a n z a , s i n  q u e  nadie  hubiese  protes tado de 
esta  infracción de ley que  const i tuye además  
u n  abuso  punib le ,  y ocas iona el escandaloso 
enca rec imien to  de las carnes .  Entonces  fue, 
cu an d o  el Sr .  Alonso,  hizo la  mocion yá c o 
nocida .

E r a  t i empo  de  elecciones, y se  dió largas 
al a sun to ;  el cabi ldo,  a u n q u e  solamente  le 
pedían el cum pl im ien to  de una  ley, nojsií - 
do resolver,  y acordó que  las comisiones 
emi t iesen informe. . . .  ejecutivo. En  efecto, e s 
t amos  á 13 de abr i l ,  18 dias después ,  y las 
comis iones  a ú n  no se h a n  reunido,  y  todo el 
m u n d o  pregun ta :  ¿desde c u a n d o  necesi ta  un 
A yu n ta m ie n to  d ic támen de las comisione* 
pa ra  c u m p l i r  la ley? Si esta dice t e r m in a n te 
m e n te  tqueda Ubre este comercio, sin trabas 
ni limitación, ni gravamen alguno ¿que es lo 
q u e  hay  q u e  estudiar? ¿El  mudo de  eludi r la? 
¿No es c laro ,  cual  luz mer id iana ,  que  la ley 
exige la sup re s ión  de todos los gravámenes?  
Entonces  ¿qué procede s ino supr imir los?  P e 
ne t rados  de esta ve rdad  se  hal lar ían  los c o n 
cejales que ,  ayer,  exigieron se resolviera i n 
cont inent i  el a sunto  del  Sr .  Torres;  pero no 
está  a h í  todo:subsis ten  a ú n  en aque l  es table
c imiento  m uchas  exacciones i legales ,que d e 

b ieron q u e d a r  sup r im id as ,  y esperamos  q u e  
se a n u l e n , y  q u e  en el próximo cabi ldo se l e 
galice la an ó m a la  organización del Matadero 
ex t i rpándose  aquel  foco de abusos ,  q u e  r e 
d u n d a n  en per juicio  de la mora l idad  y pro 
ducen  el inus i t ado  enca rec imiento  de las 
ca rnes  y, por  ende ,  la angus t ia  de n u m e r o 
sas famil ias.

Cabildo municipal.
Bajo la presidencia del Sr. Zayas, reuniéronse ayer 

algunos concejales y se celebró cabildo. Después de 
un empachoso incidente sobre el acta, en el que to • 
marón parte los Sres. Branchat y Béjar, se dió cuen
ta del despacito ordinario. Aprobáronse varias cuen
tas que no revisten interés alguno. Terminada la ór- 
den del dia, el presidente de la Comisión de Abas
tos, Sr. López Salvatierra, manifestó: que no ha
biéndose podido reunir por falta de número, esta 
Comisión y la de Hacienda, según estaba acordado, 
no podía presentar el dictámen sobre los asuntos 
del matadero.—El Sr. Endérica, declaró que no ha
bía asistido por hallarse enfermo: el Sr. Béjar, que 
no formularia dictámen, ínterin no emitiesen el su
yo los letrados del Ayuntamiento.

El Sr. Endérica, pidió que, como justificante de 
la tésis que sostuvo en el pasado cabildo, se hiciese 
copiar en el acta el oficio en que el Sr. Calera renun
cia la presidencia interina de mesa electoral que, 
contra ley, hubo de conferírsele.

El Sr. Morales, pide se componga el darro de la 
calle Aljibe de Rodrigo del Campo, que se encuen
tra obstruido y produce mefíticas emanaciones, per
judiciales A la salud pública. Así se acuerda.

El Sr. Branchat pide se doto el instituto de vacu
nación de varios instrumentos científicos y de algún 
moviliario que son absolutamente indispensables.

El Sr. Morales se ocupa de )a cuestión del mata
dero, y muy particularmente de las exacciones per
cibidas por D. Cárlos Torres. Dice que ha estudiado 
el asunto convenciéndose plenamente de que el 
Ayuntamiento autoriza, no solo un abuso, sino tam
bién una ilegalidad, de la que mañana puede ser 
responsable.—El Sr. Endérica, en vista do la decla
ración del Sr. Morales, que es letrado, pide que in
mediatamente se suspenda la exacción que cobra el 
Sr. Torres.—El Señor Branchat se adhiere á lo di
cho por el Sr. Endérica.—Se suscita, con este moti
vo, un largo y premioso debate, en el que intervie
nen los Sres. Martin Adame, Endérica, Béjar, Mo
rales y Camacho. Este último logra concretar la 
cuestión diciendo que solo se trata de cumplir la ley 
y que en vista de ella, corresponde anular la exac
ción de que se trata; que si el Sr. Torres se cree per
judicado por el cumplimiento de la ley, reclame al 
Gobierno que la dicta, y si tiene que aducir algún 
derecho contra el municipio, formule debidamente 
su reclamación.—Los Sres. Martin Adame y Mora
les, discuten largamente acerca del origen de los 
derechos que el Sr. Torres aduce en su apoyo.—El 
Sr. Endérica pide, por segunda vez, que el cabildo 
resuelva si se suspende ó no inmediatamente la 
exacción que califica de ilegal el Sr. Morales.—El 
Sr. Martin Adame, reanuda su polémica jurídica- 
con el Sr. Morales.

El Sr. Zayas: ¿Estamos conformes con que se es
pere el dictámen de la Comisión?

El Sr. Endérica: No señor, yo no estoy conforme.
El Sr. Morales, dirigiéndose al Sr. Martin Ada

me, reanuda nuevamente la discusión sobre los de
rechos del Sr. Torres.—Le contesta el Sr. Martin 
Adame.

El Sr. Alcalde: De manera que estamos conformas 
en esperar que la Comisión emita su dictámen. ¿No 
es eso?

El Sr. Endérica: No es eso, Sr. Alcalde. Repito á 
su señoría que yo no estoy conforme, y que deseo 
se suspenda inmediatamenta la exacción.

EISr. Branchat: Lo mismo digo.
El Sr. Camacho: Y ye.
Los Sres. Martin Adame y Morales reanudan por 

tercera vez su polémica.
El Sr. Alcalde: Aquí hay dos criterioi: unos de

sean que se prohíba inmediatamente la exacción; y 
otros que, según el acuerdo adoptado, 6e oiga ei 
dictámen de las comisiones antes de resolver. ¿Es
peramos el dictámen?

El Sr. Endérica: Por tercera vez, Sr. Alcalde, pido 
que se corte iamediatomente el abuso, y en todo ca
so, que se someta ¿ votación nominal el acuerdo.

Despaes de algunas divagaciones, ae toU por 
unanimidad que detda el dia de hoy so suspenda la

cobranza del arbitrio que el Sr. Torres percibe en el 
matadero.—Se levanta la sesión.

«El Defensor» en Madrid.
La vida madrileña.

10 de Mayo de 1883.
El año pasado por esta época no llovía, había gran 

número de enfermos y los doctores exclamaban:
—Es natural, tanta sequía produce alteraciones 

en la salud, y no es estraño que la mortandad sea 
tan grande. Si lloviera... ah! si lloviera!

Este año sucede lo contrario, diluvia, y el núme
ro de eafermos y el de seres queridos que nos dejan 
es considerable.

Los doctorea exclaman:
—Es natural, tanta humedad produce alteracio

nes en la salud y no es estraño, etc.
¿En qué quedamos? Lo único que de esto se de

duce es que la primavera de Madrid se parece al oto
ño de cualquier parte.

Aquí no es solo temible la caída de la hoja sino su 
aparición. Si esto continuase habría que aumentar 
la enseñanza oficial con cátedras de natación. No 
faltarían pecos que pudieran servir de «atedráticos.

* •
Como si las inclemencias no bastasen á restar ha

bitantes de la coronada villa, raro es el dia que no 
atenta contra su vida algún individuo. Una estadís
tica reciente de los Estados-Unidos, demuestra que 
por allí los tabaqueros son los que mas prisa tienen 
en ver lo que pasa en la otra vida. Siguen los sas
tres que eligen como medio de quitarse de enmedio 
la horca, van detrás los barberos y los carniceros que 
acuden al rewolver, en seguida los boticaries que 
como es natural y quizás por economía adoptan el 
veneno y por último los que figuran después de es
tos, pero en mas cantidad que en las demás profesio
nes son los fotógrafos.

Si en España se hiciesen estadísticas de este gé
nero figurarían en primer término los que tienen en 
su cédula esta frase: sin profesión.

Y después de ellos, los carboneros y eso que son 
industriales que ganan bien la vida. Por regla ge
neral la causa de su fuae3ta determinación es... que 
lo ven todo negro.

Uno de estos dias ha podido ser librado de la 
muerte uno de ellos que ya estaba montado en la 
barandilla del viaducto.

«« •
Después las diarias y múltiples riñas, en las que 

figura la tradicional navaja, aumentan el número 
de defunciones. Muchas ha habido en los últimos 
dias. Citaré solo una que demuestra lo conveniente 
que es no ponerse por medio cuando dos hombres se 
convierten en fieras. Empezó por un juego. Desde 
un andamio comenzó un albañil de buen humor á 
arrojar chinitas á un carbonero pacífico. Este se car
ga y dirigió algunos insultos de bromista.

—Baja.
—Ya se vé que bajaré.
—Entonces te diré cuantas son cinco.
—Eso lo veremos.
El albañil bajó con la navaja en ristre. Temiendo 

una catástrofe, un jóven dependiente de una tienda 
próxima se interpuso escitando á la paz á los con
tendientes y á cambio de su buena voluntad... reci
bió una tremenda puñalada que le tiene luchando 
con la muerte.

•• •
En el portal de una casa de los barrios bajos, ma

rido y mugar, comenzaron á reñir... por lo de siem
pre. En donde no hay harina!... De las palabras fue
ron á I03 hechos y Adán regaló á Eva una paliza de 
las mas aprovechadas. Después de este desahogo se 
alejó y entonces la dolorida consorte vengó su furia 
en ana pobre niña de seis á siete años, fruto de aquel 
mal avenido matrimonio. ¡Cómo trataría á la infeliz 
criatura cuando obligó á los vecinos ¿ intervenir! La 
niña lanzaba gritos desgarradores y la muger, que 
no quiero llamarla madre, se ensañaba redoblando 
los golpes y las mortificaciones al compás de los 
gritos.

La autoridad en forma de do3 agentes de orden 
público poso término á aquella escena, no sin que 
uno de ellos sufriera unos cuantos arañazos de la 
arpía.

* •
Pero qué más! La otra noche dos serenos encar

gados da velar por la paz y la tranquilidad perdie
ron la serenidad, y quizás por rivalidades de oficio 
armaron camorra. Los chazos Ies sirvieron de ar
gumento, y uno de ellos salió mal herido de la re
friega. Yarioi transeontas tavieron qaa hacer de aé

renos para calmarlos y entregarlos á Injusticia.
«* A

A las riñas siguen en el órden de la destrucción 
los coches Ripper y los tranvías... raro es el dia en 
que no son atropelladas dos ó tres personas. Pero la 
narración de est03 sucesos es demasiado triste. Cam
biemos la decoración.

«* *
¿No convinimos en que las apuestas ó matchs, co

mo las llaman seguirían adelante? Pues estábamos 
en lo cierto. El Derecho y la Mediana apostaron una 
comida de fonda, hé aquí en qué condiciones. Dos 
estudiante» de la primera facultad, y dos de la se
gunda, aseguraron que se atrevían á salir de Madrid 
á las siete de la mañana y á llegar á pié por la car
retera ante» de las tres de la tarde al real sitio de 
Aranjuez.

—Pues los que no lleguen ó se queden en el «ami
no pagarán una comida á los vencedores y el viaje 
de regreso en el tren.

—Aceptado.
Salieron «n efecto las dos parejas, y sus amigos y 

admiradores se escalonaron en las estaciones para 
asistir al espectáculo. Los lectores pensarán que 
triunfaron los aspirantes á abogados, porque pare
cen siempre los más listos. Nada de eso. E1 triunfo" 
fuó de los módicos del porvenir. Deben procurar que 
este mérito no conste en su hoja de servicios, por
que la opinión cree que los módicos deben andar 
con piés diplomo.

** #
También ha habido carreras de caballos... pero es

to no ofrece aliciente mas que á los aficionados al 
turf pocos <m Madrid, y á los que se complacen en 
poner á un caballo de verdad lo que antes arriesga
ban á un caballo pintado en una cartulina... que son 
muchos y están condenados á forzosa ociosidad. En 
las carreras de 1 primer dia contribuyó la lluvia á la 
desanimación. Las de esta tarde ofrecen más inte
rés. Como que ha habido que aplazar una tirada do 
pichón para que no se perjudiquen ambas fiestas.•* #

El pensamiento de establecer relaciones artísticas, 
literarias y comerciales entre España y las repúbli
cas americanas de origen español, va á realizarse 
gracias al impulso que le han dado el poeta y elo
cuentísimo orador argentino Héctor Yarela y va
rios distinguidos literatos españoles y americanos.

En una amenísima éinteresante reunión qu* en 
casa delSr. Yarela so celebró el domingo último por 
la noche, quedaron aprobadas las bases de la Fede
ración intelectual hispano-americana, y designada la 
Junta directiva encargada de plantearla.

Hubo un e3pléadido lunch y se pronunciaron brin
dis entusiastas. Una vez más aplaudieron los cir
cunstantes la admirable elocuencia del Sr. Varala, 
justamente llamado elOastelar americano.

Campoamor, el ilustre poeta, cautivó anoche á 
cuantos asistieron al Ateneo y oyeron la memoria 
resúmen de loa debates de la sesión de Literatura, 
que ha hecho en su calidad de presidente de la misma. 
A cada instante celebraba el auditorio, va la frase 
retórica, ya el chiste espontáneo, ya el hábil epigra
ma, ya la intencionada digresión. La ovación fué in
mensa y merecida. Una vez mostró su inmenso ta
lento, su peregrino ingénio, su maestría en el de
cir, y su escepticismo ferviente. Hizo la apología de 
la metafísica, se declaró ontologo y combatid como 
un gran estratégico el positivismo y el naturalismo.

—No tienen vuelta do hoja sus argumentos, decía 
un idealista.

—Cierto,—contestó un positivista,—no conozco 
masque á un hombre que pueda contestar victorio
samente á Campoamor filósofo.

—¿Quién? ¿quién?—preguntaron vario».
—Pues... Campoamor poeta.

•# •
Se hablaba la otra noche en un salón, de los va

rios circuios provincianos que se han formado ó tra
tan de formar. Unos aplaudían, otros censuraban.

—Desengáñense ustedes,—dijo una dama,—103 
hombres, hasta cn&ndo quieren divertirse solos, no 
saben mas quo hacer la rueda.

Julii Kombela.

Sueltos de miscelánea.
B a l a n c e  d t l  d i a  d e  a y e r .  P e r  su ÍHH

portancia ,  p o r  el interés  de q u e  la  reviste la 
carest ía  del precio de las carnes  y por  haber 
se t ra tado  en cab i ldo ,  la cuest ión del Matade
ro m onopol izaba  a y e r  todas las conversacio
nes.  En  ot ro lu g a r  nos  ocupamos  del asunto
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y  exponemos  el origen del arbi t r io  que  cobra 
el Sr. Torres  y  que  equivale  á los in tereses de 
12000 pesetas que  le adeuda el A y u n t a m i e n 
to .  El Sr. Tor res  viene  cobrando  su  a rbi t r io ,  
q u e  consis te  en 2 reales por  res m a y o r  y 
medio por  res menor ,  desde 1844; hace 
39 anos.  En el q u inquen io ,  c o m prend ido  de 
1877 78 0 1881 82 inclusive  se degol laron 
13222 reses vacunas  y 213257 lanares ,  que ,  
s in  contar  el derecho que  el Sr. Torres  califi
ca de matanza, produjóronle  á  este la s u m a  de 
133072 rs. ;  es deci r  que, en seis años,  ha per
cibido,  por  el concepto de  intereses ,  un t r i 
ple  de lo que  impor ta  el capi ta l que  se  le 
adeuda ,  y si la proporción fué  la m i s m a  
desde  el año 1844, resul ta  que  ha  recibido 
como intereses de los 48000 reales,  la e n o r 
m e  cant idad de 35 000 duros ,  s in  que  se i n 
c luyan la s  matanzas q u e ,p o r  lo menos ,  im p o r 
tarán  5000. Hay cosas, y  esta es una ,  q u e  no 
necesi tan comentar ios.  A y u n ta m ie n to s  que  
ven impasibles  exacciones tan depr imentes  
corno la de que  se trata; ayun tamien tos ,  que  
an teponen ,  con tan ir r i tante descaro,  las i n 
f luencias  de un par t icular ,  á los intereses del 
pueblo  que  admin i s t r an ,  merecen un cal if i
cativo que  nosot ros  no e s t amparemos  aquí .  
Y conste que ,  no echamos tuda la cu lpa  
sobre la actual  corporación,  a u n q u e  también  
tiene su parte en ella: cu lpamos  á los a y u n 
tamientos  que,  desde 4844 hasta  el dia, han 
consent ido un negocio d e e s a  Ín d o l e , c u a n d o  
se pudo cortar,  abonándole  al Sr. Torres  sus  
12000 pesetas. De 'ste  modo,  si el a rbi t r io  
hubiera  con t inuado  percibiéndose,  los 27000 
duros  de esceso del interés  s o b r e e l  capital 
hab r ían  ingresado en las arcas munic ipa les  
y las Corporación,  ha l lar í i se  libre del c o m 
promiso .  Según indicó aye r  un le trado,  si el 
a y u n tam ien to  no se  dobla  á las inf luencias 
de que  hablaba  el Sr. A !onso,  se puede a n u 
la r  la escr i tura  y tener  por  caducado el d e 
recho del Sr. Torre?,  sin que  á este le asista 
el de pedi r  indemnización.

Para  que  se co m p ren d an  e lm o t i v o q u e  pro
duce  la carest ía  do las carnes  y  la ilegalidad 
q u e  permi te  el A y u n tam ien to  y cuyos r e s u l 
tados sufre la población,  cons ignaremos  que ,  
se cobran indebidamente  en el matadero ,  por  
cada res mayor  q u e  se carniza,  5  pesetas, (qu8 
se dis t r ibuyen en los dis tintos conceptos  de 
oficiales, corte,  receptor y  patente) y  por  ca
da  res menor ,  0 43. Si á estas exacciones,  que  
la ley vigente  no autor iza ,  se u n e n  el a r b i 
trio de copia,  fiel y ma tanza ,  t ampoco a u t o 
r izado por  la ley; el del es tablecimiento,  la 
contr ibuc ión  de  subsidio ,  los recargos m u 
nicipales,  la rebaja  del 10 por  100 do e n j u 
gue ,  ( también abus iva ,  puesto que  s egún  
uos dicen,  la di ferencia de peso no llegará á 
ur¡ 3 por  100), y  por  ú l t imo,  que  la Corpora
ción se abroga la propiedad de los despojos,  
no es difícil comprender  que  la carne ,  en el 
mereado,  se venda á doble precio del que 
deber ían  pagar los vecinos de Granada .  S e 
g ú n  el real decreto de Octubre anter ior ,  no 
es posible  exigir  á los marchantes  otros a r b i 
trios que  el munic ipal ,  la cont r ibuc ión  y los 
consiguientes  recargas .  El descuento de e n 
ju g u e  es abusivo,  sinó reviste exact i tud;  por 
lo tanto,  lo q u e  cor responde es repesar  las 
carnes,  y descontar  la diferencia. El  M unic i 
p io  no tiene hoy  n i ngún  derecho á l o s  d e s 
pojos; si se los reserva,  realiza u n a  expol ia
ción.  Organícese,  pues,  el matadero;  s u p r í 
manse ,  además  del arbi t r io del Sr. Torres ,  
todos los que  i legalmente pesan sobre  el 
marchan te ;  que  se dé á éste lo suyo,  y q u e  el 
descuento  de en jugue  sea exacto, y  se verá  
corno desciende el excesivo precio de las 
carnes  y se eleva el nivel de  la mora l idad  
que  hoy se halla bajo cero.

En el cabi ldo de ayer  «urgió un incidente 
personal  entre dos señores  de la Corporación;  
med ia ron  expl icaciones sa t isfactor ias y  el 
disgusto,  que  podría haber  sido de c o n s e 
cuencias ,  quedó terminado.  Mas vale así .

Hemos oido comen ta r  favorablemente  las 
decorosas  expl icaciones del Diario acerca del 
epíteto de cuasi carlista c o n q u e  calificó al 
per iódico minister ial :  el Diariod e c l a r a  n o 
b lemente  que  no d a d a  de la rect i tud  ni  da  la 
honradez  del colega: el a lcance de su  ca l i f i 
cación no pasa de ser  un recuerdo de los a n 

tecedentes políticos de algunos  de sus  i n s p i 
radores,  que  en la actual idad no d u d a  sean 
sinceros  fusionistas.  Relacionado con este 
asunto ,  el director  do La Provincia, nues t ro  
apreciablo c o m pañe ro  D. José Vental ló ,  nos  
ruega  digamos ,  en su  n o m b re ,  q u e  n u n c a  
mil itó en las filas de n ingún  par t ido ,  ni fir
mó nómina ,  ni documento  a lguno  polít ico, y 
por  ú l t imo que ,  lo que  ún icamente  ha hecho,  
ha  sido poner  su p lu m a  al servicio de la l i 
ber tad y  el órden,  en  todas las ocasiones que  
se le han  presentado.

Elógiase,  y m ucho ,  la resuel ta  act i tud d e 
most rada  ayer ,  por  los Sres.  Endér ica ,  Mo
rales y Camacho,  en la cuest ión del m a t a d e 
ro. El Sr. Endé r ica ,  pa r t icu la rmente ,  es tuvo 
conciso  y acertado,  y el Sr. Camacho se  ocu
pó de la cosa en su  verdadero punto  de vista, 
que  es el defendido por  el Sr. Alonso P ineda .  
Es te  no asistió porque  se hal la  enfermo,  del 
berrinche que  hubo  de sufr i r  anteayer ,  c u a n 
do,  m u y  t r abajosamente,  fué a  las c o m i s i o 
nes y estas no se reunieron^

La censura  cont ra  dichas comis iones ,  la 
de Hacienda y la de Abastos, es u n á n i m e .  El 
apát ico proceder  de a lgunos  de los i n d i v i 
duos  q u e  las c o n s t r u y e n  no tiene jus t i f ica 
ción posible.

Si no j temié ramos  alargar e x t r em ad am en te  
estas impres iones ,  consignar íamos  la muy  
tr iste q u e  produ jo  s y e r e l  c a b i ld o ,p e rd i é n d o 
se en una  divagación jur íd ica  que  no era  del 
m o m e n to .

El t iempo s igue magnífico. So desmien te  
la noticia de que  el gobernador  se proponga 
hacer  un  viaje  á Madrid en uso de licencia.  
Del juicio  oral de ayer,  que  estuvo m u y  a n i 
mado,  nos ocupamos  separadamente .

Revista de la prensa Koeal. La Leal
tad cree q u e  el or igen de las d iscordias  que  
dividen al par t ido fusionis ta  es su s is tema 
d e a b s o r v e r l o  y dominar lo  t odo .— Enaltece 
la im por tanc ia  de la indus t r ia  minera .

Ocúpase  La Tribuna del proyecto de feds 
ración h i spano-amer icana ,  inic iado por  H é c 
tor  Varela y present ido por  Castelar.

E l  Diario, en u n  ar t ículo que  ti tula La 
Protexla, expl ica sat isfactor iamente  el a l c a n 
ce del epíteto de cuasi carlista q u e  consagró 
al per iódico minis ter ia l .  Dice que  el director  
de este no ha  sido n u n c a  fusionis ta ;  pero 
que ,  en cambio,  sus  inspi radores  h a n  m i l i 
tado en las filas del carl ismo;  q u e  los m i n i s 
teriales mas  caracterizados,  q u e  en un  p r i n 
cipio tomaron con c a l o r í a  publ icación fu-  
sionis ta ,  están arrepent idos de s u  obra ,  y se 
han apar tado de ella al ver  el tono con que  
el colega se produce,  y al obse rva r  que  se 
qu ie re  hacer  pa t r imonio  de  los cuasi  ca rcun  
das.  Concluye  con esta declaración:  «no es 
que  el Diario dude  de la honradez  polít ica de 
La Provincia. Observará  el per iódico ¿ q u e  
contestamos,  que  le damos  el n o m b r e d e  cua
si carlista, es deci r  carl is ta  de a b o l e n g o . d e  
histor ia ,  y fusionis ta  de actual idad.» Debe 
notarse  que  el Diario no alude,  por  lo que  
entendernos ,  á  la redacción de La Provincia, 
s ino á las personas  que  el públ ico seña la  c o 
mo sus  insp i radores .— En la Cartera del dia 
dá cue n ta  de la r eunión  ce lebrada  por  los 
representantes  n o m brados  por  los comi tés  
de distri to, para  cons t i tu i r  el de la p r o 
v incia .  Este resul tó elegido en la s igu ien 
te forma:  por  el dis tr ito electoral del Sagrar io  
y Santafé,  D. Antonio López Muñoz y D. José 
Perez Robles ;  por el del Sa lvador  y Campil lo,  
D. J u a n  Jesús  Lachica y  D. Franc isco  Mén
dez García; por  B i z a  y Huásca r ,  D. Ricardo 
López Jofré y D. José Hur tado  de Mendoza; 
por Albuñol  D. Natalio Rivas y  D. J u a n  F e r 
nandez;  por Orgiva  y Alhama,  D. Plácido 
Vargas; por  Motril,  D. Manuel  J im énez  C a 
ballero;  por  Loja y Montefrio, D. Vicente  
Vilchez y don  Miguel Perez Beni tez.  Los dos 
representantes  de Guadix é Iznalloz, y  los 
dos que  faltan respec t ivamente  en los d i s t r i 
tos de Motril y Orgiva ,  son n o m b r a m ie n to s  
que  han recaído sobre a lgunos  de los s e ñ o 
res ya nombrados ,  y hay que  proceder  á una 
nueva des ignación.  Inm ed ia t a m e n te  se  hizo 
la elección de cargos,  s iendo slegidos por  
unan im in id ad ,  el Sr .  López Muñoz pa ra  el 
cargo de Presi lente,  I03 Sres.  Vilchez y La - 
chica para  los de Vicepres identes ,  y los s e 

ñores López Jofré y Hur tado ,  para los do S e 
cretarios .  Cumpl iendo  con la úl t ima  d i spos i 
ción de la c i rcular  exprepada ,  se trató del 
n o m b r a m ie n to  de r epresen tan te  en Madrid 
para  la elección del Director io,  y, t a m b ié n  
por  unan im in id ad ,  fué des ignado el seño r  
D. José de Aranda  y Bel t ran.»

La Provincia desarrol la  la tésis de  que  el 
t rabajo es la r iqueza .— E n sus  Ecos locales 
dice: «En su  n ú m e r o  de ayer ,  E l D bfensor 
c u lp a  á  la fuerza de la Guardia  civi l del 
puesto de Montegícar,  de  negl igencia  en el 
c u m p l im ie n to  de sus  deberes ,  no atendiendo 
á toda la extensa zona q u e  le está confiada.» 
— Nosotros  debemos repl icar  que  no es c i e r 
to que  E l Defensor h a y a  d icho lo q u e  el c o 
lega le a t r ibuye ,  sino todo lo contrar io .  
Aconsejamos á La Provincia que ,  antes  de 
r eba t i r  un  suelto,  lo lea y se informe de lo 
q u e  dice; es u n a  u n a  c os tum bre  m u y  l a u d a 
ble, de la que  s eguramente  se ha olvidado en 
esta  ocasión el periódico minis te r ia l .

Personal. Se ha encargado de su des 
tino,  repuesto de la en fe rmedad  que  le a q u e 
jaba ,  el ant iguo empleado  de la secretar ía  
del gobierno civil de esta provincia ,  D, Ma
nuel  de Lafuente.

Ha sido declarado cesante ,  en v i r tud  de  
r e n u n c ia  presentada,  el oficial s e gundo  de 
dicha  secretar ía,  D. Rafael  Pa lomo,  n o m 
brándose  en  su  luga r  á  D. Ruper to  Campo 
Sánchez.

ComiHion provincial. Ayer se r e u 
nió, despachando asuntos  de qu in tas  y otros 
de  escaso interés.

Vacante. Hállase vacante  la secre tar ia  
del juzgado munic ipa l  de  Al hendí  n.

La administración en los pueblos.
— Güevéjar  ha  impues to  un  nuevo  recargo 
para  cubr i r  el déficit del p resupues to;  Padu l  
subas ta  la admin i s t r ac ión  del im pues to  de 
consumos  y  h a  t e rminado  la recti f icación de 
los ami l la ramientos ,  y  L an té i r a  ha  c o n c lu i 
do los padrones  del im pues to  sobre la sal.

Coronación de Zorrilla. Con el 
membre te  d é l a  Sociedad l i terar ia  de Jaén ,  
nos escriben la s igu ien te  carta:

«Sr. D. Luis  Seco de Lucena:  Muy señor  
nues t ro  de toda cons iderac ión  y respeto: Al 
leerse anoche en esta Sociedad un notable  
escrito del individuo hono ra r io  Sr. Es téban 
Balen,  asociándose  al nobi l í s imo p e n s a m i e n 
to de  la  prensa g ra n a d in a  de  coronar  á Zor r i 
lla, expontáneos ap lausos  brotaron de todos 
los ángulos  de la extensa  sala,  ocupado  por  
n um erosa  concur renc ia .

Esta Corporación ha  aceptaeion con en tus -  
s iasmo la idea vert ida p o r  u n o  de sus  s e ñ o 
res Sócios, y se adhiere  gus tos í s ima á cuanto  
t ienda  á  honra r  una  g lor ia  española ,  d igna  
de  q u e  esa hermosa  y poét ica c iudad  le t r i 
bu te  significado h om ena je .  También  la c u l 
ta  Francia  h o n n ó . e n  dia  no  lejano, á s u  i n 
s igne  hijo Víctor Hugo.

Si V. señor  Director, g u s t a  pa r t ic ipar  este 
acuerdo á s u s  compañeros ,  le q u e d a r á n  r e 
conocidos sus  afectísimos s. s. q. s. m.  b, 
El  Presidente,  M. P ique ros  Castro.— El Se 
cretar io General ,  E. de Gu indos  Torres .

Jaén 30 de Abril de 1883.
^iieosos «le lacapital. Anteanoche se 

comet ió  un  robo en la casa n ú m .  31 d é l a  
cal le  de Puentezuelas .  El  dueño  de la cssa ,  
fué con s u  famil ia  y si rvientes  al templo 
de  la Magdalena, y al volver,  halló abier tas 
todas  las puer tas  de la casa;  regis t rada la c ó 
moda ,  que  en uno  de los gabinetes  hay ,  notó 
la falta de 800 reales en  metá l ico .— Los la
drones  no han  sido habidos.

J u n i o  á la estación de l  ferrocarr il ,  r iñeron 
dos su jetos ,  h i r i endo  u n o  al otro en la cara.

Po r  em br iaguez  y escándalo  ingresaron en 
el a r res to  5  individuos.

¡ Pintor. Hállase en Granada,  h ospedán 
dose sn el magnífico hotel  Siete Suelos ,  el 
r célebre pintor  francés Mr. Gerome.
Instituto d o  vacunación. Esta d e 

pendenc ia  munic ipa l ,  se  h a  t ras ladado al l o 
cal cons t ru ido  adhoc, en la m ism a  casa a y u n 
tamiento,  y  se a b :e  al públ ico á las 11 de 
la  m añ an a .

Está bien. Personas que  deben h a l l a r 
se bien in formabas,  nos dicen con r e f e r e n 
cia al suel to q u e  p u b l ’cábamos a y e r  sob re

asun tos  do Moclin, que los 25.000 reales 
perc ibidos  por  el agente  corresponden  á va
rios conceptos ,  como viajes  ú Madrid para  
act ivar  la resolución de un  largo expediente, 
etc. T a m b i é n  nos a segu ran  q u e  los derechos 
q u e  se ha  as ignado al agente , son m u y  m ó 
dicos si se re lac ionan con la impor tanc ia  de 
la operación.

Periodista. Ha llegado á Granada,  hos
pedándose  con «u señora en  Siete Suelos, 
D. Joaqu ín  Verdugo,  di rector  del periódico 
ma lagueño  Las Noticias.

movimiento de población. Desde el 
2 al 29 de  Abril ú l t imo se han registrado en 
toda la p rov inc ia  711 nacimientos  y  588 de
func iones ,  cuyo detal le  es como sigue:

Nacimiintos: varones ,  368 .— Hembras,  343. 
- T o t a l ,  711.D efunciones: De vi ruela,  9.— Sarampión,  
7 .— Difteria y  c rup ,  12.— Coqueluche, 5 .— 
Tifus abdom ina l ,  5 .— Tifus exautemático, 6. 
— Cólera, 1 .— Disentería,  47 .— Fiebre] puer
peral ,  7 .— Intermi tentes  pa lúdicas ,  1.—Otras 
en fermedades  infecciosa», 24.— Tisis, 10.— 
Enfe rmedades  agudas  de los órganos  respi
rator ios ,  96.— Apoplegía,  21.— Reumat ismo 
ar t icu la r  agudo,  5 .— Catarro intest inal (diar
rea) 3 6 .— Cólera infant i l ,  24 — Demás enfer
medades ,  270.— Por  suicidio,  1 .— Por h o 
micidio,  1 .— Total defunciones ,  588.— Dife
rencia  en más,  123 en la provincia .

Viajeros. Han llegado á Granada:  don 
Joaqu ín  Márquez,  procedente  de Almuñécar ;  
D. Sant iago Mendoza,  de Málaga. Ha salido 
para  Motril D. Leovigi ldo Rubio .

Bien. El juzgado  del Sa lvador  ins truye 
las o po r tunas  dil igencias sobre  el c r imen  co
met ido rec ien temente  en el Fargue ,  y del 
q u e  ya t ienen noticia los lectores.

Función. El mar tes  la h ab rá  en la e r 
mi ta  de San Is idro,  predicando D. Emil io  de 
la Rosa Mañana por  la noche,  se quemará  
un cast il lo.

Novena. Mañana comenzará en la ig le
sia de San Pedro ,  una  solemne novena á 
Santa  Rita,  cuya  h e rm a n d a d  preside doña 
Francisca  Egui laz  de Torres.

Los cul tos  serán br i l lantes ,  asistirá la ca
pi lla de mús ica  de la Catedral ,  y predicarán: 
el dia 14.  D. Gaspar  Carrasco;  15, D. Angel 
E lduayen ;  16; D. José Gamiz;  47, D. F ran
cisco Rodrigo;  18, D. Manuel  Arcoya;  19, 
D. Blas 'Ay 1 Ion; 20, P.  Loyodice; 21, D. Joa
qu ín  Romera ;  22, D. Emi l io  de  la Rosa.

Enfermo. Hállase l igeramente  enfermo 
el i lus t rado catedrát ico de esta  Universidad 
D. Jo«é Godoy Rico.  Le deseamos á nuest ro 
quer ido  amigo un  pronto  y feliz restableci
m ien to .

Inauguración. Esta noche se verifi
cará  la ape r tu ra  de los salones,  recien res
taurados ,  del Ci rculo de La Union. Parece 
q u e  el acto será  solemnís imo,  y  que  se serví • 
r á  un  espléndido thé.

La granja modelo. La Comisión e n 
cargada  de ins ta la r  el es tablecimiento,  la 
c  ins t i tuyen los Sres.  Sanz  de Santiago, Rosi
llo, B e rm u d ez  de Castro, y el ingeniero Di
rector .

Robo. Noches pasadas s e  cometió, un 
robo en la casei ía  de Nuest ra  Señora d é l a  
Soledad,  camino  de Maracena.  Lleváronse los 
cacos ocho j amones  y a lgunas  hojas de to
c ino .

Advertencia. El exceso de originales 
nos obl iga á  r e t i ra r  a lgunos  de verdadera 
im por tanc ia  — Anoche no recibimos el acos
t u m b r a d o  r e sú m e n  de la Crónica par lamen
tar ia .

Del dicho al hecho... El Gobernador 
ha  o rdenado  que  las tabernas  se cierren á  las 
doce de la noche.

Inspector interino. P or  enfermedad 
del inspector  de  ó rden  públ ico D. Francisco 
G u t i e r r e z . s e  ha  encargado in te r inamente  del 
p r im e r  dist r i to D. Eduardo  Armario.

Catedrático. El consejo de Inst rucción 
públ ica ha  aprobado  la t ras lación del d is t in 
guido  catedrát ico de Granada  D. Eduardo  
García Solá, á la cá tedra  de Patología médica 
de Madrid.

Secuestro. El dia 5 del actual ,  fué se • 
cues t rado un  hi jo del secretar io del a y u n t a 
miento  de Aldeire.  Sabedora  la Guardia c r
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vil del hecho practicó las opor tunas  dil igen • 
cías, y  el dia 7 supo  que  un pastor  hab ia  
encon t rado  en el ba r ranco  de la Ram bla  el 
refer ido niño,  en buen  estado de sa lud.  El 
juzgado  mun ic ipa l ,  ins t ruye  las opor tunas  
di l igencias .

P A r v i T D  a O  Inaprsnta de este pe-
*  riódico, calle del Aguila, nú
mero 5, se hacen facturas que se distinguen por su 
elegancia y novedad de sus tipos y adornos, y por la 
finura y delicadeza del rayado. Los precios son su
mamente equitativos. También se hacen, con pron
titud, belleza y economía, avisos de giro, recibos ta 
lonarios, notas de precios corrientes, membretes, 
prospectos, letras, libros rayados, y todo género de 
impresiones comerciales.

D. Antouio Cordoncillo.
El d i s t inguido  profesor que  acaba de m o 

ri r,  per tenecía á esa an t igua  pléyade  de d i s 
t inguidos  arti stas de los que  ya van,  p o r d e s -  
graeia,  q u e dando  m u y  pocos.

D. Antonio Cordonci l lo fué discípulo del 
célebre fraile j e rón imo,  P. Francisco J i m é 
nez. Es tud ió  la música,  por  la decidida v o 
cación q u e  por  ella sent ía ,  y a lgunos  años  
después  de te rminados  sus  es tudios  con g ran  
aprovechamiento ,  dejó la car re ra  de  D ere 
cho, en la  que  habia  obtenido b r i l l an temen te  
la  l icencia tura ,  para  consagrarse  por  c o m 
pleto al a r te  musica l .

Pianista,  organis ta  y composi tor ,  C o rd o n -  
oillo adqui r ió  legí t imamente  en Granada  f a 
m a  y h o nor .— La mejor  prueba  de c uan to  e ra  
respetado su  saber  en la he rmosa  c iudad  que  
le con taba  como hi jo,  es que  s i empre  se le 
el igió como ju r a d o  en  cer támenes  y oposi
c iones  mus ica les .  Cordonci l lo r e u n í a  á  un 
claro  talento; á un p ro fundo  saber  artí st ico,  
á una  i lustración poco c o m ú n ,  un  espí r i tu  
de  rect itud y de just icia  que  le hacía i n a p r e 
ciable en un t r ibuna l  calificador.

Deja m u y  notables y concienzudas  ob ras  
de género  rel igioso, y el r ecuerdo  en t re  los 
amantes  á la mús ica ,  de las sábias  i m p r o v i 
saciones que  en el ó rgano  hacía.

Granada,  vista de luto hoy por  la m uer te  
del d i s t inguido y sábio mús ico ,  que  la  h o n 
ró y enalteció en  v ida ,  y que  deja,  pa ra  la 
his tor ia  artíst ica de es ta  hermosa  c iudad ,  r e 
cuerdos  imperecederos  por  su saber ,  s u  mo  • 
dest ia  y su  rec t i tud .— V.

Juicio oral y público.
Como teiiiamos anunciado verificóse ayer la vista 

en juicio oral y público de la causa seguida ú nues
tro querido compañero D. Rafael Guerrero y Carmo- 
na|ex-director del periódico La Pulga.

El ilustrado público se componía do amigos del 
procesado, catedráticos, abogados y representantes 
de los periódicos locales.

Abierta que fué la sesión todos se precipitaron en 
la sala, disputándose con vivo interés los puestos de 
primera fila: la prensa llena por completo la tribu
na que se le tiene preparada, y el público se agolpa 
sobre la valle, con el objeto de ver mas de cerca a1 
jó ven procesado, que con la serenidad del que tiene 
tranquila su conciencia, estaba sentado en el baoco 
destinado á los criminales, retratándose en la expre
sión de su mirada toda la altivez del que se ampara 
en la razón y el profundo respeto que semejantes ac
tos imponen á toda persona honrada.

El señor Presidente sgita la campanilla declaran
do abierto el juicio y seguidamente ruega al proce
sado ponga atención á la lectura de los autos, á la 
que se procedió por el relator Sr. Medina.

El Presidente: (dirigiéndose al procesado):—¿Se 
confiesa Y. autor del suelto que origina este pro
ceso?

Procesad9: Si señor.
Presidente: ¿Desea el procesado decir algo en uso 

de su derecho?
Procesado: Si, señor; pero quisiera hacerlo después 

de la defensa.
Seguidamente el ministerio público dignsmente 

representado por el Sr. Jordán Cogolludo, usa de la 
palabra dando lectura al suelto publicado el 30 de 
Noviembre del año último en el periódico satírico La 
Pulga titulado Pensamientos de un Delegado; entra de 
lleno en el asunto y después de varias consideracio
nes lo califica de iijurioso; dice que esta injuria de
be calificarse leve, y por lo tanto comprendida en el 
art. 474 del Código, con la pena de un mes y once 
dias de arresto mayar, ademas del pago de las cos
tas y accesorias. Afirma que el hecho na puede ca
lificarse en modo algano de desacato.

Acto seguido el joven y novel jurisconsulto don 
Luis de la Vega y Valdivia, con fácil palabra y soli
dez y gracejo, hace una brillantísima defensa en la 
que demostró la inculpabilidad del procesado por lo 
qua pedia la libre absolución de esta, al qae consi
dera ofendido por el señor Delegado, en «1 mero he- 
tho de llevarle á ocupar un puesto.en al banco de loa

criminales, condenando á dicha autoridad á las cos
tas del proceso. .

Entre otros de tus más brillantes períodos decia: 
«Solo se concibe qus el Sr. Delegado se haya apro
piado la supuesta alusión del suelto, atendiendo á 
su extremada suceptibilid&d y á su deseo implacable 
de imponer contribuoion, no solo á la propiedad y 
á la  iadustria, sino que también ha pretendido son
dear al pensamiento humano para imponer contri
bución ála idea.»

Llegó su turno al procesado y concedida la pala
bra dijo:

Poco he da decir, después de la elocuente defensa 
de mi letrado; sin embargo, séame permitido si
quiera ratificar sus palabras.

No la temeridad del delito, puesto que para mi 
conciencia no existe, sino la turbación que actos co
mo este imponen, hará quizás que la verdad de mia 
palabras aparezca oscura ó incomprensible; sin em
bargo, yo espero que la ilustración del 'Excmo. Tri
bunal sabrá esclarecer lo por mi mal expresado, y 
tenga en cuenta, que al atreverme á hacer uso de la 
palabra, ea impulsado por amor á la verdad, que ea 
la que me apoya en estos momentos.

El Sr. Presidente: Y usted cuente con el apoyo del 
Tribunal y de las leye3, que le amparan aun estan
do en ese puesto.»

Elp-oeesado: Gracias, señor: se me acusa de desa
cato á la persona del Sr. Delegado de Hacienda, por 
la publicación de un suelto Pensamiento de un delega
do ea el periódico de mi ex-direccion titulado La 
Pulga. Ante todo debo repetir lo dicho por la defen
sa, y es que el suelto ó que se alude no se referia á 
persona alguna determinada, pnesto que era solo 
creación de mi mente, á las libertades de que goza 
el poeta, y á las que dá á la prensa la constitución 
que nos rige.

Nunca pensamientos degenerados han tenido ca
bida en mi alma para poder injuriar á nadie, y ran
cho menos á persona que en el ánimo de todos, 
constan las relevantes dotes de educación y de ta
lento que le caracterizan.

Y estráñame sobre manera que el dicho señor 
pu°da querellarse, cuando sus buenas y acertadas 
acciones en la Administración, deben darle tranquili
dad á su espíritu y no hacerse eco de malas interpre
taciones de lo que, solo por el estilo festivo, propio 
de cada publicación se inserta en ella.

¿Cabe delito ó responsabilidad, en el autor dramá
tico ú cómico que en su obra respectiva crea el per
sonaje que para ella necesita, dándole á este tal ó 
cual condición de bondad ó tiranía?

No; pues dicho se está que el suelto citado no 
constituye delito, puesto que es una derivación de 
lo dicho anteriormente, reuniendo por lo tanto la 
primordial condición de no tener referencia, puesto 
que se titula Pensamientos de un delegado, y este uno 
es el hijo de mi fantasía.

Quizá si en vez de malas condiciones hubiesen si
do buenas, nadie se hubiera dado por aludido. |Hé 
ahí nuestra decisión al mal!

¿Puede calificarse de desacato un suelto que á 
nadie ataca, por el solo hecho de estampar en él la 
palabra un delegado?

¿Acaso no hay más individuos que desempeñen 
ese puesto?

Me parece, limos. Sres., que no es esto razón sufi
ciente para ello, puesto que si así fuera pudieran ha
berse querellado todos los empleados de esta catego
ría que existen en España.

Dícese también, que tiene dicho suelto alguna re
lación con una multa que dias anteriores me habia 
sido impuesta por no haber dado parte á la Hacien
da de la industria periodística.

No hay tal; me esplicaré: tenia no4icias de que si 
empezarse la publicación de un periódico, una vez 
comenzado el trimestre, era forzoso abonar á la Ha
cienda el tiempo trascurrido desde su principio; y 
en esto confiado, y hasta no arreglar los primeros 
trabajos de redacción al encargarme del periódico, 
no creí apremiante dar conocimiento á la Hacienda.

Sin embargo, fuese debido á esta causa, el heche 
constituía una infracción administrativa, y como 
tal digna de castigo; esta era la multa correspon
diente, y el señor Delegado cumpliendo su deber 
me la impuso, y yó siempre, deseoso de cumplir la 
ley, la hice efectiva acto seguido de darme ella co
nocimiento.

Este castigo era justicia, ¿cómo criticarla? y mu
cho menos el que por medio de la publicación se 
propone su exacto cumplimiento.

Nadie mejor que el Excmo. Tribunal, puede cono
cer la certeza que á esto respecta.

Esta es la verdad del hecho, de la que pongo á 
Dios por testigo, como el único que puede penetrar 
6n el fuero interno de mi conciencia!

He terminado: solo imp'oro justicia y creo no se 
me negará, cuando sediento de ella vengo en busca 
del claro manantial de donde brota.—

Mágico fue el efecto que el procesado produjo en 
el ánimo de sus oyentes, y tanto el letrado defensor 
como el joven D. Rafael Guerrero, fueron acogidos 
á su salida de la Sala con grandes muestras de sa
tisfacción.

Nosotros damos la más cumplida enhorabuena á 
todos loa señores citados, y más especialmente á 
nuestro querido compañero en la prensa, porqns 
planteada la cuestión en términos tan favorables, no 
dudamos será absuelto.

Cartera oficial.
B olada o f a la i de ajar. Gobierno eivil. -P u -

blícanse los registros de minas Biímeros 17.134 y 
17.130, solicitando la propiedad de 12 pertenencias 
cada uno, para las llamadas «San Antonio» y «San 
Marcos,» sitan en los términos de Gunjar Alto y La 
Peza, respectivamente.

Ayuntamientos.—Los do Cullar Buza y Otura, se
ñalan los dias eu que se han de celebrar las subas
tas de consumos.

Juzgados.—Los de Baza, Torrox, Granada y el 
Fiscal del Regimiento de Zaragoza, desde Pamplo 
na, llaman á individuos para que se presenten en 
los mismos en el término más breve.

Varias dependencias.—Por la Real Sociedad Eco
nómica de Amigos del País de Valencia, se invita 
por medio del Boletín á la Exposición regional de 
agricultura, industria y artes, en Julio próximo; 
también publica el Reglamento-programa de la mis
ma.—Por este distrito universitario se publican va
rias escuelas vacantes de las provincias de Almería 
y Málaga.

Subastas. El 21 de Mayo se subastará en la fá
brica del timbre la adquisición de 12.000 kilógramos 
de carbón de encina.—El 17, en el gobierno de Al
mería y alcaldías de Velez Blanco y Félix, los es
partos sobrantes de los Montes del Marqués por tres 
años, en 20 000 pesetas anuales, y la enagenacion de 
4.600 quintales métricos de esparto de los de Félix 
por igual tiempo, en 23.000 cada año —El 18, en la 
diputación de Albacete, el servicio de bagajes de la 
provincia durante 1883 84.—El 25 de idem, en el 
parque de artillería de Madrid y en la fábrica de pól
vora de Madrid y en la fábrica de pólvora de Múr- 
cia, la adquisición de 91.600 á 92.000 kilógramos de 
nitrato de potasa, ¿ 72 los 100 kilos.—Dentro de 
diez dias, en el departamento de Cádiz y comandan
cia de Barcelona, 900 kilos de guttapercha para el 
arsenal de la Carraca, á 14 85 el kilo.—Dentro de 
30, en el mismo y comandancia de Huelva, la ena
genacion del mineral de cobre depositado en el ar
senal, en 74.467‘76.—El 4 de Mayo, en el de Carta
gena y comandancia de Alicante, las medicinas y 
envases necesarios en el departamento hasta que 
rija la controta general.—El 30 actual, ante las jun
tas diocesanas de Calahorra y de Tuy, la reparación 
del templo parroquial de Ocilla, en 1.125‘02’ y la 
extraordinaria del convento de la Concepción de 
Tuy, en 9.980‘84.

Vistas. Las señaladas para el dia 14 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

S a l a  db lo C iv il .—Málaga, D." Josefa Catalá con 
D.* Tecla Gallen, interdicto.

S a l a  de lo C riminal. 2.* Sección.—Juicio oral. 
Granada, Miguel Serrano Rojas, lesiones.—2.* Ere
cto».—Alcalá, Antonio Fernandez, hurto.—Berja, 
José Lucas Fernandez, id —Id., Francisco Fernan
dez Almendros, robo —Velez Rubio, José Vico Ló
pez, hurto.—3.* Sección,—Ugíjar, Manuel Ortega, 
lesiones.—Antequera, Juan Rodríguez, id.—Andú- 
jar, Antonio Luque, hurto.—Granada, Antonio Ro
sales. lesiones.—Andújar, Miguel Torres, hurto.— 
Granada, Pedro Diaz Leiva, lesiones.—Mancha 
Real, Bernabé Moreno, robo.

Albóndiga de granos. Precios y  balance  del 
trigo.^Existencia-. Sobrante de anteayer, 2367 fane
gas; entrada de ayer, 800. Total existencia de ayer, 
3167.= Venta: A 17 pts. OOcént. la fanega, 31 fane
gas.—A 17 pts. 50 cts. la id., 50 id.—A 18 pets. 00 
cts. la id.. 46 id.—A 18 pets. 50 cts. la id. 100.—A 
18 pts. 75 cts. la id., 65 id.—A 19 pets. 22 cts. la 
id., 50 id.—Total vendido, 342 fanegas.—Balance: 
Existencia, 3167 fanegas; vendido, 342 id. Sobrante 
para hoy, 2825 fanegas.

Precio3 de otros granos.—Cebada, de 8 pesetas 
75 cénts. á 9 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, de 14 
pets. 00 cénts. á 15 pts. 00 cénts.—Maiz, de 15 pe
setas 00 cénts. á 17 pets. 00 cénts. Yeros de 15pese
tas 00 cénts. á 16 pets. 00 cénts.

IMatadero público. Precios de la baja del dia 
13.—Carnero, 129; Vaca, 1*85; 1‘88; 1‘80; Ternera, 
0‘00; Vendido en las tablas con 12 céntimos de au
mento en kilógramo.

Cultos.
Dia 13.—Páscua de Pentecostés ó venida del Es

píritu Santo, y San Pedro Regalado.—Jubileo de las 
40 horas en la iglesia de Zafra; ¿ las diez función 
y sermón, á las seis rosario, salve y letanía.—En la 
Catedral, á las nueve, procesión y misa de Pontifi
cal.—En San Justo, á las ocho, procesión con su di
vina magestad para los enfermos impedidos.—En la 
iglesia de MM. Agustinas, bendición pontifical.— 
En San Luis función al Santísimo Cristo de la Luz, 
y predica D. José Barrera.—En San / ndrés conclu
ya la setena del Santísimo Cristo de la Salud, y pre
dican los PP. Jesuítas.—En la Magdalena función 
al Stmo. Cristo de la Esperanza, predica un P. Je 
suíta, á las cinco concluye la aetena y hay sermón. 
—En la iglesia de las Capuchinas, á las cinco, la de
voción de las flores de María, y predica D. Antonio 
Sánchez Arca..—La misma devoción se hace en las 
iglesias del Sagrario, Carmelitas calzadas, Ntra. Se
ñora de los Angeles, las Angustias, San Justo, San 
Cecilio, Saa Ildefonso, Santa Escolástica, Santa Inés, 
Santa Isabel, Salvador, las Tomasas, San Juan de 
loa Reyes, S in Juan de Dios y Santa Paula.—La 
novena de San Nicolás se hace en au iglesia, á las 
seis, y predica ei P. Eustaquio Hernández.—En las 
iglesias de costumbre, se reza el resano.— Visita de 
la Córte de i loria.—Ntra. Sra. de los Remedios, 
iglesia de Capuchinas.—El día 14 está el Jubileo de 
las 40 horas en la iglesia de Zaf ra.

Cartas á «El Defensor.»
Madrid.

11 de Mayo de 1883.
A poco más  ocurro anoche n n a  conflagra

ción general  en  los ú l t im o s  m o m e n t o s  de la 
ses ión del Congreso.  Después  de breves d i s 
cursos  p ronunc iados  por  los señores  Moreno 
Rodr íguez  y Mellado, levantóse el Sr. R o m e 
ro Robledo,  consigu iendo  que  su d i scurso  h i 
ciera hond í s ima  sensación en la Cámara .

Con esto se habia  yá  llegado á horas  a v a n 
zadas,  c u a n d o  hé aquí  que  se levanta el s e 
ñ o r  González Blanco,  promotor  fiscal en la 
famosa causa  de la calle de la Fresa y reco 
giendo la a lusión que  se le di r igiera,  a u n q u e  
con desconocimiento del id ioma par lamenta -  
men ta r io  y con pesada divagación,  p r i n c i 
pia  á referir  lo ocur r ido  en aquel  proceso 
q u e  le costó al o rador ,— como él di jo— el pan 
de sus  hi jos .— Llegadas las horas  de r e g l a 
mento ,  el Pres idente  propuso p re g u n ta r  c o 
m o  de c o s tu m b re  si se prorogaba  la sesión, 
y con gran sorpresa  se vió qu8 los minis t ros  
p idieron la pròroga ,  á lo cual  se opusie ron  
las minor ias ,  y con fundada  jus t icia.

Lo p ruden te  era suspende r  el debate,  pues  
a u n  cu an d o  no  hub ie ra ,  como habia ,  varios  
oradores  por  h ab la r ,  no se estaba en el caso 
de  i nopor tunos  apresuramien tos .  Levantá
ronse  ai rados los conservadores  á pedir  v o 
tación n o m in a l ,  y te rm inada  y perd ida  por  
las minor ías  estas a bandona ron  el sa lón,  d e 
j ando  solos á  los pocos d ipu tados  de la m a 
yoría  que  oyeron la te rminac ión  del señor  
Blanco y las pocas pa labras  del maltratado 
Sr. Capdepont .  A este t iempo el presidente 
suspend ió  el debate,  conforme á lo q u e  d e 
seaba  el Sr. Navarro Rodr igo,  en abierto d i 
sen t imien to  en  este pun to  con D. Pio Gullon,  
or ig inándose  ent re  ambos ,  sèrio, por  no d e 
cir  violento,  altercado,  de que  hoy se m u l t i 
pl ican los comenta r ios  y  q u e  a u m e n t a  las 
dif icultades q u e  rodean al seño r  minis t ro  de 
la Gobernación.

Ahora  s igue  la di scus ión en que  terciarán 
s egún  se afi rma,  Fiori que  piensa  decir hor
rores  al minis t ro  de Gracia y  Jus t ic ia .  E s t e 
ban  Collantes,  Conde  de Toreno ,  Montero 
R íos, y p robab lemente  Moret y Martos.  Se 
desea q u e  este tome par te  para  q u e  expl ique  
él m i sm o  su  tan comentada  act i tud l o * m i s 
mo  que  el Sr .  Moret.  Los conservadores  
qu ie ren  que  se ahonden  las dis tancias  ent re  
estos demócra tas  y el gab ine te .— F.

Crónica parlamentaria.
¡Sesión del d0.— (Conclusión. )

Congreso.
Después de la rectificación del Sr. Romero  

y Robledo,  en l a q u e  a lude  al Sr .  González 
F io r i ,  rectifica el m in is t ro  de la Gobernación.

El  Sr. González Blanco se s incera  de la 
acusación de falta de celo fo rm u la d a  en su  
contra  por  el Sr .  Romero.  H ic e  luego la h i s 
tor ia  de lo ocur r ido  en la causa  de la calle 
de  la Fresa ,  y refiere lo que  los periódicos 
d i jeron entonces á propósi to de la conducta  
q u e  con el capi tán  Martínez observó el señor  
C ánovas .— (Los hechos que  el o rador  relata, 
excitan g randem en te  la a tención de la C á 
m a r a  y  de los asistentes á las t r ibunas . )

Dice que  en aquel  a sun to  se le exigió que 
cu lpa ra  á un  inocente,  dando  u n a  cali f ica
c ión grave á los hechos,  par t iendo esta exi • 
genc ia  de  q u i en  era  su  super io r  j erárquico,  
con la mani fes tac ión 'de  que  si no cumpl ía  
las ins t rucciones  recibidas tendría  una  gran 
responsabi l idad .

Pasadas las horas de reg lamento ,  p regunta  
la p res idencia  si se proroga  ó no la sesión. 
Los conservadores  p iden votación nomina l :  
P rodúcese  un gran t u m u l to .— Voces en la  
mayor ía :  A ca l la r .— El conde de Toreno:  No 
m e . . .  acomoda .  (Bisas. Cont inúa la votación 
en el m a y o r  desórden.)

Se acuerda  q u e  se propague  la sesión por  
138 votos con t ra  53.

El Sr. González Blanco co n t in ú a  ref ir ien
do detalles sobre  la causa  d é l a  calle de la 
Fresa,  en la q u e  resul tó  compl icado un m i 
ni s t ro  de  la Corona.  Las oposiciones co n se r 
vadoras  é i zquierdis tas  se han ret i rado del 
sa lón.  Sólo ocupan  sus  puestos  el Sr. Moret 
y tres d ipu tados  de la un ión  republ icana .)

El Sr. Ruiz  Capdepon opone denegaciones 
t e rminan tes  á las pa labras  del Sr .  Romero  
Robledo,  y dice que  este señor ,  presidente  
de  la A cadem ia  de  J u r i sp rudenc i a ,  ha de
mos t rado  q u e  ignora lo que  es querel la .

Se suspende  el deba te  y se levanta la s e 
sión a las echo.

BREVES APUNTES ACERCA
de las Bertas Artes en Granada, por Francuca d§ 
Paula Valladar.—Véndese al precio de una peseta, 
en la librería de Rayes y Desmano, plaza del (. ármen.

Tipografía de El  Defexsob de Grasada. 
Calli del Aguila nm .



E L  DEFENSOR DE GRANADA.

Í)A{¡*) virtud <Üccontr«ío cdefirmáo entre el 1M- 
'  vM rector de este periódico y e l d e  la «So- 
pledntil General de Anuncio* de España, (esta
blecíala en Madrid, calle del B*ríncipe, número 
$’•*, principal, izquierda) desde el día l.°  de J u 
lio de asfilií no Injertaremos ningún anuncio 
extra provincial ni no se recabe por condúcelo 
de dirha Asociación.
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TOBOS IOS MODELOS

PESETAS Í 50 SEMANALES,SIN MAS ANTICIPO.
S© p o r  I© ©  d «  deseE3®at«?

»1 contado.
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TORZALES 1)E SEDA,AGUJAS.
aceite, piezas sueltas y accesorios para 

toda clase de costnra.

CA8Á3 PARA M  TESTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exijan.se en la* facturas 
as palabras

MAQUINA LEGÍTIMA 
de 1a Com pañía fabril Sgft'&IESS.

filíense catálogos ilustrados con listas ¿e precios.

<a$L¡§y*

LA  URBANA

Compañía de seguros contra el inetndio el rayo, la 
explosión del gas y los aparatos de vapor. 

Fundada en París el año de 1838. 
{¿aranlias.

Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios...................... 20.000.000

Primas y reservas por el mismo con
cepto....................................................  148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios........................................ . . . . .  168.000.000

C a (Urbana y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por ambos conceptos. 
Fondos de garan tía .........................

86 000.000 
120.000.000

Total............  216.000 000
E¿ta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos. y paga sin demora y al contado el importo jus
tificado ric su3 siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Olicinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

P A S tB E S U S Ó O T ñ L B  A PO LV O S
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas ñor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas coa la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Gaardapoivoa géaero cata
lán, á MO reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. a 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También liemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para ni
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran 8astería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marín, plaza de Bibarrambla, 2), contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

BUENA OCASION. Se vende un magní
fico lando, recien llegado de París, de ln fábrica de 
Tinder, no se ha estrenado, y se se rebaja un 20 
por 100 de su valor. En la calle de Santa Teresa, 
nám. 1, darán razón, y el carruaje está en la coche
ra inmediata.

fto coniprnd cnlzndo sin 
ver antes Dos «Del itin$MB- 
fleo establecimiento L\
SEVILLANA, 6 0 ,  ZA
CATIN, 60 , CHANADA.

Esta casn es sucursal de la gran 
fábrica de calzado' do Francisco 
Chico Ganga do Sevilla, (Sierpo, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados so recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan si
do premiadosencuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayores 
rccompens- s, como son en las de 
Yiena, Sevilla, Filadelfia, Paris, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la

Reina Madre y sus AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por 
dn sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección, hasta los piés más 
uificultosos.

' 1 
FRANCISCO CHICO!

G A N G A

VN
^ m u n E M i s p ^

MO SS TEME COMPETENCIA.
Gran srrtido de relojes de oro remootoir y á llave, 
con joyería, esmaltes y lisos, para señora y cabale- j 
roí.—Completo y variado surtido en relojes de pía - 

-í* y nikól.-r-Ultimas novedades en relojes de sobre- 
Áaesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
m sonomia, es el lema del establ.cimiento.—42, 
ZfCatia, 42,—M. Bermndez.
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GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y resorvas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialdc 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294‘15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
t i .  «SUS® PAACOKSS6. Oficinas, ca lle  dei Sis- 
tribo, núm. 6 .

0 . JOSÉ PER-
nRndez,ciruj-*nodentista, 
cfrecesugabinete ácuan- 
tas personas tengan ne
cesidad de h&cer uso de 
sus conocimientos en el 
arte dental. Onficaciones, 
y empastes por todos los 

sistemas conocidos hasta el día. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
esmalte del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstesico.—Construcción de piezas so 
bre baces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tas sin muelles ni resortes, desde 800 rs. ea adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de
recha.

ara |  m m riAT i CJ POR EL PROPIO COSECHE- 
s ialusJtM Env/lkj ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de fiFellpe fóíieva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores ¿ cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de $ 6  á4M> reales 
arroba, y © re. cuartilla.

A LAS MODISTAS
mienda visiten el establecimiento de quincalla pla
ceta del Santo Cristo, junto á la calle de Mesones, 
donde se han recibido preciosos encajes, golas, bo
tones, bordados y toda clase de adornos propios de 
la estación, á precios sumamente económicos, como 
lo viene acreditando á su numerosa clientela D. Juan 
de Dios Zafra.

A  COMPRAR BARATO- S "
5 rs.; guantes de seda largos y calados, varias clases. 
Abanicos, desde 2 rs. á 200; bastones de muchos ca
prichos; quitasoles y autucás de seda y percal.—En 
ol precio fijo, calle de Mendez Nuñez, esquina á la del 
Estribo.

D.a Carmen Alvarez, ofrece á las 
a  señoras de esta capital, su taller 

situado en la calle de Mesones, núm. 52, piso 2.°, en 
el que se confeccionan con toda rapidez y economía 
toda clase de trajes, como equipos de novia y ca
nastillas para recien nacidos.

M A M T P  ^e veD^e señalado en los cortijos 
A & . ael Rasillo y las cañadas término de 

los Truj'llos. El acto tendrá lugar el dia 22 del cor
riente, á la una de la tarde, en casa del administra
dor de dichas fincas, plaza de los Girones, núm. 4, 
donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones, 
todos los dias no feriados, de once á tres.

GW A V A T m  /& un piso segundo, calle de An- 
© S  guio número 1.

BANGO HIPOTECARIO DE ES-
paña.—Su apoderado en la provincia de Granada, 
D. Rafael de la Cruz Quesada, oficinas calle de San
ta Teresa, n.° 1. y en .a misma casa están les de la 
Banque Transatlantiqus, á quien también represen
ta el expresado Sr. Cruz; y las da la Compañía de 
Seguros Reunidos, La Uuion y El Fénix Español, 
de la cual e3 subdirector.

La Union y El Fénix Español.
COMPAÑÍA DE SEGUROS DE 1OTI0S, SOBRE LA VIDA.

CONTRA ACCIDENTES Y MARÍTIMOS.

Capital social. . . . 
Reservas especiales.

12.000.000 de pesetas efectivos. 
6.750.000 id. id.

Pói.izas-Obligacionks

Estas combinaciones, enteramente nuevas en Es
paña ofrecen á los asegurados la doble ventaja de te
ner derecho además del capital ó renta convenida, 
á un premio bijo la forma de obligaciones con amor
tización que trimestralmente se verifica por sorteo, 
á manera de la Deuda pública al 4 por 100.

Con seguro por la vida entera.
Ejemplo: Una persona suscribe un seguro, por la 

vida entera de 500 pesetas; se lo entrega, mediante 
la prima correspondiente á su edad, y exigible hasta 
su fallecimiento:

1. ° Una póliza de 500 pesetas pagaderas á su fa
llecimiento.

2. ° Una obligación de 500 pesetas, sin interés, 
reembolsable ¿ él ó á sus herederos en sesenta años 
por midió de sorteos trimestrales.

Con renta vitalicia.
Ejemplo: Una persona entrega á la compañía un 

capital de 400 pesetas para constituirse una renta 
vitalicia; se le entregaré:

1. ° Una póliza que le dá derecho á la renta co
rrespondiente, pagadera por semestres.

2. ° Una obligación de 100 pesetas, sin interés, j 
reembolsable á él ó á sus herederos, en sesenta año*, 
por medio de sorteos semestrales.

Hay que notar que la renta que percibirá es la 
mis'/na que por el capital de 400 pesetas le daría otra 
cualquier compañía. L a Union y  El F énix  E spañol, 
entrega además al rentista, gratuitamente, un título 
de 100 pesetas enteramente liberado; lo que equivale 
al reembolso de la cuarta parte del cepital entregado 
ú la compañía.

En estos dos casos, las obligaciones son al por
tador.

COMBINACION ESPECIAL, VlDA-A«CIDENTBS.
El que contrate un seguro por la vida entera, con 

ó sin póliza obligación, por un capital de 5 0C0 pese
tas cuando menos, pagaderos á su fallecimiento, 
tendrá derecho gratuitamente á una póliza, por el 
mismo capital, contra los accidentes.

Quedan, sin embargo, exceptuados de este benefi
cio, los asegurados que ejerzan profesiones peli
grosas.

S eguro individual contra 1.03 accidentes 
de toda clase que puedan o cu rrir ú las personas

Tiene por objeto garantizar las consecuencias de 
un accidente cualquiera y que son: la muerte, la 
enfermedad permanente ó la incapacidad temporal 
para el trabajo.

Ejemplo: Una persona contrata un seguro de 
10.000 pesetas en caso de muerte y de enfermedad 
permanente, y con derecho á una indemnización dia
ria de 10 pesetas en caso de incapacidad temporal, 
en caso de accidente qu8 le ocasione la muerta, sus 
herederos recibirán 10.000 resetas.

En caso do incapacidad parcial de primer grado, 
5.000.

Ku caso de segundo grado, 2.000.
Y por una incapacidad temporal, una indemniza

ción de 10 pesetas diarias.
Seguros sobre la vida.

Seguros para caso de vida y de muerte; dotes: 
rentas temporales para la educación de ios niños; 
capitales para la redención del servicio militar; rea
tas vitalicias y demás combinaciones.

Dirijirse para más pormenores á los Subdirectores 
de la Compañía en esta capital; D. Rafael de la Cruz, 
calle de Santa Teresa, número 1, y D. José Pancor- 
bo, callt del Estribo, número 6.

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas —Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

FABRICA C A T A L A N A lfS
de punto y paraguas pira la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y lp2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera sunerior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

TEGEIRO V COMPAÑÍA, aTlnil,
novedades en joyería, platería y relojería de los prin
cipales talleres de Europa.

ALA VILLE DE PARÍS, novedades
do Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez Nú- 
ñez, 39.—En este acreditado establecimiento se en
cuentra siempre ol más completo surtido de toda cíe
se do telas de las principales fábricas dol reino y del 
extranjero.—Precio3 arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, gros, tafetanes, 
damascos, portiers, alfombras, colgaduras, blondas, 
oncajos, sombrillas, abnnicos, holandés, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoses y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido en medias y calcetines de se
da, hilo do Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad on géneros ingleses y del reino para trajes de 
caballero.

LA CASTELLANA 3£ g %  |$¿
ú Jaén, D. José Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada á Mo
tril, Calahonda, Torrenueya y viceversa, á los pre
cio* siguientes:

Berlina............................50 rs.
I n te r io r ....................... 35
Banqueta....................... 25

Administración en Granada, Carrera de Gañil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

R E C T A T T B  A E I T  D E  F R A N C I S C O
i l E l J  1  ñ  U ñ A l  1  SIMANCAS.—San Ma
tías. 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para como
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

SANCHEZ, LITO 3 RAF O DE SU
Msgestad, premiadoconmedallado oro, Mendez Nu
ñez, junto al café del Pasaje.—Se lucen trabajos de 
todas clases, con perfección y economía.—Estam
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustia, 
y San Miguel.—Etiquetas en colores y barnizadas« 
—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas de 
visita y billetes.—También se admiten encargos pa
ra este establecimiento ea casa del Sr. Gaseo, gra
bador, Z. catín.

COSA NUNCA VISTA
El dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cla
ses de ia sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobilario deseen adquirir, les ha- bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que se utilizar).—Escudo del Car
men 15.

m  A VOLUNTAD DE SU DUEÑO
& a». y en subasta extrajudicial, que 

tendrá efecto el dia 21 del corriente, á las doce de 
su mañana, en la Notaría de D. Manuel Amaro, se 
enagena el terreno situado en las inmediaciones de 
esta ciudad conocido con el nombre de «Eras del 
Cristo,» bajo el tipo y condiciones que resultan del 
p'iego que está de manifiesto en dicha Nolaría.

v  n  m a / i a a t  vult a  Fábrica de alfombras 
L A  £%• de esparto, Mesones,
49.—Artículos de verano, persiana chinesca. Junto 
del p8Ís y de la India. Dibujos preciosos, precios 
equitativos.

N O V E D A D ES.—Se acaban de recibir 
en la Sultana para la presente y próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras y caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho gusto y otros 
muchos artículos de gran fantasía.

Se vende un piano vertical de sie-
te octavas. Zacatín, número 73,

daráa razón.

D. MANUEL OREJUELA, d'S !
t :ene el guato de participar á sus numerosos favore
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábinete presenta al ilustrado público 
granauino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000. la más superior; 
dientes, desde 20 cada uuo hasta 60 realas, los mejo
res; por dos diente?, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, (fe-de 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe B»ja, 94, piso primero, Granada.

MUEBLES DE REJILLA.
se ha recibido un gran surtido en eofás, mecedoras, 
sillones de escritorio, asientos para piano, sillas, ta
buretes, butacas, etc., etc.—Estrella del Norte, pla
za del Cármen.

sim a s  higiénico
Miguel Zubeldia Pcramo. Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo de las fuerzas, conservación de la salud- 
tratamiento de algunas enfermedades con estricta 
observancia de la3 prescripciones hechas por los se 
ñores médicos que se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma
na.—Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde en adelante.


